
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NELIQSJEN 

DECRETO N° 256 4 / 2 4 
San Martín de los Andes, 0201 C 2024 

VISTO: 

El Decreto 2387/24; y 

)NSIDERANDO: 

Que dicho acto administrativo fue dictado considerando el Convenio celebrado 
entre la Provincia y la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

Que por cuestiones administrativas dicho Convenio aun no se protocoliza. 

Que hasta tanto no se realice el procedimiento administrativo correspondiente para 
la protocolización del Convenio, el Decreto emitido el día 12 de noviembre del corriente queda 
sin marco normativo que lo avale. 

Que por lo expuesto debe dejarse sin efecto. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCI3L0 1°: DÉJESE SIN EFECTO ei Decreto N 2787/24 de fecha 12 de noviembrc 
2024. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, Publíquese y Cumpliendo, Archívese. 
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fylP)( atas D, mjndta Coma 
Secret3Q de Economia y Hacienda 
Municip lidad de S. M. Andes 

-DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCLICALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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